
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo veintiuno de dos mil veintitrés 

 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

EJECUTANTE  LUZ ARLANCY CARDEÑO MUÑETON 

EJECUTADO  JOSE ALEXANDER ECHAVARRIA 

PUERTA 

RADICADO NRO. 05001-31-10-002-2023-00108-00 

PROCEDENCIA REPARTO 

INSTANCIA ÚNICA  

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO NRO.181 DE  2023 

 

Correspondió a este Despacho el conocimiento de la presente demanda 

de la que por estar reunidos como los requisitos legales, especialmente de a 

acuerdo con lo preceptuado en los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, el Juzgado Segundo de Familia 

de Oralidad de Medellín, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS presentado, a través de la defensoría de Familia, 

por la señora LUZ ARLANCY CARDEÑO MUÑETON, quien actúa en 

representación legal de la niña LUCIANA ECHAVARRIA CARDEÑO, frente al 

señor JOSE ALEXANDER ECHAVARRIA PUERTA, por la suma de CATORCE 

MILLONES DOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS M.L ($14.281.294,55), 

adeudados por concepto de las cuotas alimentarias causadas desde el mes 

de marzo de 2019 hasta el mes de febrero de 2023, dentro los cuales se 

encuentran incluidos los intereses liquidados a la fecha al 05% mensual, 

conforme a la escritura pública de Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Religioso y Liquidación de Sociedad Conyugal por Mutuo 

Acuerdo, del 14 de diciembre de 2018, llevada a cabo en la Notaria 30 del 

Círculo de Medellín, mediante la cual se fijó la cuota alimentaria para la 

menor ECHAVARRIA CARDEÑO. hasta su cabal cumplimiento. 
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SEGUNDO: Este mandamiento de pago comprende, además, las cuotas 

alimentarías regulares causadas y las que se generen a partir del mes de 

marzo de 2023 y se cancelarán dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

vencimiento (artículo 431 CGP). 

 

 

TERCERO: CONCEDER al ejecutado, de acuerdo con los artículos 152 del Código 

de la Infancia y Adolescencia y 442 del Código General del Proceso, el término 

de cinco (5) días para pagar, o dentro de los diez (10) días siguientes a la 



 

 

notificación del presente mandamiento, para proponer excepciones de 

mérito. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia al ejecutado, en la forma 

establecida en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente el presente trámite a la Defensoría de 

Familia y al Ministerio Público. 

 

 

 

 

 

 


